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Señor Ministro:

Tengo a bien dirigirme a Vuestra Excelencia, en virtud a lo dispuesto en el
Decreto N" 8360/2022, que reglamenta las pautas relativas a los viajes al exterior del país, a fin
de elevar a su conocimiento la invitación recibida de la Oficina del Alto Representante de las
Naciones Unidas para los Países Menos Adelantados, Países en Desarrollo (UN-PGRLLS) para
participar del "Taller sobre Conectividad de Comercio y Transporte en países en Desarrollo sin
Litoral", que se llevará a cabo durante los días 05 al 08 de mayo del corriente año en la ciudad
de Nairobi, Kenia.

Al respecto, y en consideración al referido Decreto, se remite adjunto laResolución
Intema DNIT N'&6¿¿e récna f 7 lB. 2028€oR LA cuAL sE AUToRTaAEL vrAJE
AL EXTERIOR DE LOS SRES. GUILLERMO ANDRÉS MOLINAS CAMPS Y JOSÉ LUIS
TORRES VYSOKOLAN, FTINCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
PROCESOS ADUANEROS Y FACILITACIÓN DEL COMERCIO DE LA GERENCIA

DNIT

GENERAL DE ADUANAS>, acompañado de los Informes Ej del referido viaje

Sin otro particular, hago propicia la con mi más distinguida
consideración.
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A Su Excelencia
SR. F'RANCISCO GIMENEZ G
y Jefe del Gabinete Civil
Presidencia de la República del Paraguay
Asunción. Paragua]¡

DE ZÚÑIGA, Ministro Secretario General
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